
Cómo completar
los formularios necesarios
para el otorgamiento
de la Financiación
de Importación

Pensá
en grande,
pensá
en Macro



En este instructivo te detallamos cómo completar los formularios necesarios para solicitar 
una Financiación de Importación.

Los formularios a utilizar son:

• CE - 0242: Solicitud de préstamo en moneda extranjera para financiar importaciones.

• CR - 0238: Pagaré en dólares.

• CE - 0418: Solicitud de transferencia financiada al exterior.

1. FORMULARIO CE–0242 | Solicitud de préstamo bancario

Datos del préstamo

• Moneda: este campo se debe completar siempre en USD (dólares estadounidenses), 
independientemente de la divisa de la transferencia al proveedor del exterior.

• Importe: monto de la financiación solicitada.

• Plazo: del préstamo expresado en días.

• Tasa: tasa fija informada por el Oficial.

• Cuenta donde se acreditarán los fondos del préstamo y desde donde se debitará la 
transferencia al exterior.



2. PAGARÉ CR–0238

Detalle de la importación

• Tildá la documentación de respaldo correspondiente.

• Detallá con la mayor precisión posible las mercaderías a importar. (cuanto más detalle, 
mejor).

• Indicá nombre del proveedor, divisa e importe si la transferencia es en otra moneda 
(EUR, GBP, etc.).



3. FORMULARIO CE–0418 | Transferencia financiada al exterior

Este formulario contiene toda la información necesaria para realizar la transferencia al 
exterior.

Hoja 1: Deberás completar:

• Datos del solicitante de la transferencia (quien hace la transferencia).

• Datos de cierre de cambio.

• Información de la transferencia (moneda e importe).

• Datos del beneficiario (quien recibe el pago).

• Banco a transferir (Banco que indica el cliente del exterior)

• Banco intermediario (si aplica).

• A cargo de quién están las comisiones.

Datos obligatorios

• Monto de la financiación en USD. Si la operación fuera en otra moneda, solicitar el Tipo 
de cambio de referencia.

• Ciudad donde está radicada la cuenta (debe coincidir con el resto de los formularios).

• Día, mes y año.

• Saldo en USD en números y en letras.

• Plazo del pagaré (mínimo 1 año).

• Tasa pactada para la financiación.

Declaraciones juradas adicionales

• Indicá si existe vinculación entre importador y exportador.

• Si la operación contiene declaración de RAYPE (declaración ante BCRA de activos y 
pasivos COM A 6401)

• Para bienes de capital → indicar que el seguimiento corresponde a los 270 días.

• Para otros bienes → indicar que el seguimiento corresponde a los 90 días si el pago es 
anticipado, vista o sin registro aduanero.

IMPORTANTE: Detallá el concepto de la transferencia.



Datos adicionales requeridos

• Punto normativo del BCRA por el cual accedés.

• Si no tenés despacho:

- Fecha estimada de embarque.

- Tiempo estimado de tránsito.

- Posiciones arancelarias.

• Si es un pago diferido: Debe completarse el anexo, detallando los despachos afectados 
y el importe correspondiente:

Si tenés alguna duda, comunicate con tu oficial.
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